
11 E M O R I A descrip tiva  para una Patente d3 invención, 

por veinte anos, en España y sus dominios, por " UN PRODUCTO 

INDUSTRIAL , TRATES INTERIORES DE ALGODON , HILO, SEDA 6 SUS 

TESOLAS, CON TEJIDO GANALE DE 1 X 3; 1 X 4 ;  1 X 5 y 1 X 6 PA­

SADAS,” comprendida en la  clase f> [% ff 40, grupo 5.° del Nomen­

c lá tor  v igen te , a favor de D. Enrique ^* Amau, residente en 

esta Corte*

Variadas y en gran numero son las clases de te j id os  usa - 

dos en la  confección de tra jes in te r io res , tanto empleándose é  

e l algodón, e l h ilo  <5 seda como las mezclas de t e x t i le s  que la  

industria considera apropiadas para tales confecciones*

El. objeto de la  Patente a que se contrae la  presente memo 

r ia  es de nueva invención y resulta  de una gran comodidad, h i ­

giene y duración*

El te j id o  a canalé de 1 por 3, 1 por 4, 1 por 5 y 1 por 6 

pasadas consiste y es su especialidad d iferenc ia l de las demás 

clases de te jidos  en que de cada 3, 4, 5 <5 6 mallas te jidas se 

deja una malla sin t e j e r ,  dando esto por resultado e l  aspecto 

caracter ís t ico  del canalé y un comjunto completamente nuevo 

que su visualidad no es confundible con ningún otro tejido en 

esta clase de prendas*

A primera v is ta  parecerá, ta l vez, a algunas personas 

que la  gran comodidad é higiene de este te jido  es a expensa de

la  duración de las prendas. Nada mas contrario , pu.es la  f l e x i ­

b il idad  que la  malla sin te jer  entro cada E, 4, 5 6 S de las 

te jidas hace sea mucho mayor que s i  todo e l  tejido fuese uni­

forme é igual «

^ajo e l  punto de v is  

ven tai as, mies no siendo 

fac i l  i  ta 1 a tr anspir ac ion

ta h ig ién ico , también tiene grandes 

tan tupido e l  t e j id o ,  este permite 

natural y hace que la  temperatura

TT



del organismo no se e leve tanto de no concurrir esta ventaja 

en e l  te j ido  tip leado»

l í e i v i n d i c a c  i o n .

Se re iv ind ica  cono de nueva y propia invención, como objeto 

de esta patente, las caracter ís t icas  sigu ientes;

1 - La ex truc tur a del te j id o  empleado en la  confección de 

estos tra jes in ter io res  ya sean en lana,h ilo  , algodón <5 seda ó 

las  mezclas de estos productos t e x t i le s .

° - 7-a "bondad é h ig ién icos  que re su! tan todas la s  prendas 

hechas asi por la  f le x ib i l id a d  del te jido  que f a c i l i t a  ]os mo­

vimientos

r *

l idad  del

a quien los  usa.

duración mayor de las prendas por esa misma f l e x ih i l  

te j ido  que impide 6 anula la  t iran tez  6 r ig id ez  del

te jido  siendo igual todo este .

4 - "Un'producto industr ia l, t ra jes  in ter io res  en algodón, 

h i l o ,  seda y sus mezclas con te j id o  oanalé de Ipor 5,1 por 4 , 

1 por 5 y 1 por 6 -"asadas."

TI O T A .

La Patente de invención a que se r e f ie r e  la  presente Memo­

r ia  deberé, recaer sobre* ” Tin producto industr ia l, tra jes  inte 

r io res  de algodón, h i: o , seda 6 sus mezclas, con. te j id o  cana&é 

de 1 X  7<; 1 X 4; 1 X. 5 y 1 X S psaáas": todo fa] y como se des 

c r ib e , en su parte esen c ia l, en la  presente "'emoria, con las 

caracter ís t icas  consignadas en la  reivindicaciones anteriores

bsta ITemoria consta de dos fo l io s  escritos por una sola

.i...adr ici de I.Tarzo de 19 25.

cara,
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